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P E D I DO   D E    C O T I Z A C I Ó N 
 

 

San Miguel de Tucumán, 17 de Mayo de 2022. 

 

 

Sres. 
 
PRESENTE 
 

Expte.: Nº 6353/425-2022. 
     

 La Dirección de Compras y Contrataciones dependiente del 

Ministerio de Desarrollo Social, tiene el agrado de dirigirse a Uds. a fin de solicitar la 

cotización de los siguientes ítems: 

 

ITEM ARTICULOS CANT. 

1 Amasadora semi-industrial 4 

2 Horno pizzero 6 moldes con base 2 

3 Cocina industrial 4 hornallas y horno 55 cm 1 

4 Batidora Planetaria - Tipo ATMA 1000 watt 3 

5 Freidora eléctrica 8 lts 1 

6 Exhibidora vertical - Tipo Inelro 390 lts s/cenefa MT380 R290 2 

7 Freezer horizontal - Tipo Inelro FIH-270 blanco 252 l 220v 240v 3 

8 Mesa de acero 1,90 x 0,80 mts  7 

9 Carro zorra pizzero 70 x 40 - 20 estantes p/40 pizzas 7 

10 Bandeja metálica p/estantes (70x40) 35 

11 Freidora industrial 10 lts. Acero inoxidable - Bacha enlozada 1 

12 Mesas plásticas 70 cm patas rebatibles 7 

13 Gazebo plegable auto-armable 3x3 impermeable unión metálica 7 

14 Heladera familiar c/freezer 300 lts - Tipo Patrick 3 

15 Horno pizzero 3 moldes -gas- horno 51 cm 1 

16 Panchuquera eléctrica 6 moldes - Acero inoxidable 2 

TOTAL 

 

 

Nota: especificar MARCA, CALIDAD y GARANTIA DEL BIEN. 
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Dicha cotización deberá ser presentada hasta horas 11:00 del día 20 de 
Mayo de 2022, en calle Piedras N° 530, 3er piso Oficina “O” de la Dirección de Compras y 

Contrataciones o dirección de correo electrónico cotizaciones@desarrollosocialtuc.gov.ar,  

indicando el plazo de mantenimiento de la oferta, preferentemente 45 días hábiles, 

número de CUIT del oferente, Razón social, datos de contacto y valor total de la propuesta 

en número y letras. 

Asimismo, se deberá acompañar: 

● Constancia de inscripción expedida por la A.F.I.P. y D.G.R. 

● Copia de CBU de cuenta – Proveedor del Estado en el Banco Macro. 

● Certificado de Cumplimiento Fiscal. 

● Declaración Jurada del Art. 108 del Reglamento de Compras y Contrataciones del 

Estado Provincial, aprobado mediante Decreto Acuerdo Nº 22/1. 

● Descripción de lo solicitado. 

Sin otro particular lo saludo atentamente. 


